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p&Zináo m importe los que pnedan, y supliendo 
ÍK>r los demás los fondos de las respectlvs.» 
proTlnoiaa. 
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«rigen, pablicidas en la Gaceta de Manila, '«or 
a i to ser&n oblig-atorlas en so oamplimiento. 
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REAL AUDIENCIA. DE MANILA. 

Secretaria. 

Vacantes, una Notaría de Manila y las de llocos 
Norte, Bataan, Camarines Norte, Zúmbales, Mindoro, 
Cagayan, Nueva Vizcaya, Abra y Marianas en el 
territorio de esta Audiencia, las de Antique, Bohol, 
Calamianes, Leyte, Misamii, Surigao, Samar y Zam-
boanga en el territorio de la Audiencia de Cebú, y 
la de Islas Batanes, agregada nuevamente á este 
último territorio, cuya provisión corresponde á turno 
de concurso entre los Notarios de estas Islas, Cuba 
y Puerto Rico y la Península; por decreto del Excmo. 
é Iltmo. Sr. Presidente dictado con esta fecha, en 
virtud de órden de la Dirección general de Gracia 
y Justicia del Ministerio de Ultramar de 5 de Mayo 
último, y con arreglo ai art. 12 de la Ley del No
tariado de estas Islas y 7.° del Reglamento vigente, 
se convoca á los Notarios de las mismas, para que 
deatro del término de sesenta dias naturales, á con
tar desde la publicación de la presente convocatoria 
en la Gaceta de esta Capital, soliciten dichas Nota
rías presentando en la Presidencia de esta Real Au
diencia las correspondiantes solicitudes, los asplr&uíes 
que desempeñen Notarías en el territorio de la misma, 
á fin de que puedan ser elevadas al Ministerio de 
Ultramar trascurrida que sea el expresado plazo de 
sesenta dias. 

Lo que de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Pre
sidente se a ,uncia á los efectos oportunos. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—Mariano de Caldas. 

Vacante el Registro de la propiedad de llocos Norte 
de primera clase y fianza de dos mil pesos, en el 
territorio de esta Audiencia, cuya provisión corres
ponde á turno 2.° de concurso; por decreto de la 
Presideneia de este Superior Tribunal dictado en vb -
lud de órden de la Dirección general de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar de 25 de Mayo 
último, se convoca á los Registradores de estas Is
las para que dentro del término de cuarenta y cinco 
dias naturales, á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria en la Gaceta de esta Capita1, 
soliciten dicho Registro presentando á la Presideacia 
de esta Real Audiencia las correspondientes solici
tudes los apirantes que desempeñen Registros en el 
territorio de la misma y á la de la Audiencia de 
Cebú las de los que coreppondan al de ésta, á fin 
de que puedan ser elevadas al Ministerio de Ultramar. 

Lo que de órden del Excmo. é limo. Sr. Presi
dente se anuncia k los e/ectos oportunos. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—Mariano de Caldas. 

irte militar. 
SOBIBBNO MILITAR. 

Servicio d* la Plaza para el día 12 de Julio de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería 
de dia, el Comandante de Ingenieros 
"^Imagiuaria, otro de Artillería, D, 
Capital y provisiones, núm. 73, 
GrJoocimiento de zacate y vigilancia 
—Paseo de enfermos, Artillería.— 

núm. 72. 
Da órden de 8. S.—El Teniente Coronel, Sargento 

"^yor, Jogé García Cogeces. 

y núm. 73.—Jefe 
, D. Rafael Aguilar. 
, Manuel Ballido.— 
l.er Capitán.—Re
montada Artillería. 
Música en la L u -

Ammcios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Con
cepción de esta Capital, un cabillo de pelo moro, aban
donado, se anuncia el público para que los que se 
consideren con derecho al mismo, se presenten á 
reclamarlo en la Secretaría de este Gobierno, con 
los documentos justificativos de su propi-ídad, en el 
término de diez dias; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, sin que nadie hubiese de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 6 de Julio de 1892. - Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD 03 MANILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 2 del corriente 
para vender los materiales procedentee del derribo 
de la finca de la callfí de i;x.. 'íscotfei, esquina á la 
Nueva, donde estuvo establecida la «Botica de la Ma
rina,» se anuncia de nuevo la celebración de otro 
concierto en el mismo objeto y con la misma baja 
de un quinto en el tipo que ha regido en las tres 
primeras Itcitacionea ó sea en la cantidad en pro
gresión ascendente de pfs. 255*50, teniendo lugar el 
remate ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad 
en su despacho situado en 'as Casas Consistoriales 
el dia 11 del actual á las diez de su mañana, con 
sujeción en un todo al anuncio publicado para este 
servicio en la Gaceta de Manila del dia 6 de Mayo 
último. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado pastor alguno al acto del 
concierto público celebrado el dia 2 del corriente para 
contratar las obras de instrucción de 32 bancos de fábrica 
en los jardines de la plaza de Calderón de la Barca, 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pfs 
592<00, cuyo acto tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en las Casas Consistoriales el dia 11 del actual á 
las 10 de su mañana, con sujeción en un todo al 
anuncio publicado para este servicio en la Gaceta de 
Manila del dia 24 de Junio próximo pasado. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE F.LIPÍHAS. 

Debiendo sacarse á oposición en este Apostadero 
cinco plazas de 3 os Maquinistas europeos de lar Ar
mada dispuesto por Real órden de 12 de Mayo úl
timo con arreglo á los artículos 5.o, 14, 15 y 21 
del Reglamento del Cuerpo de 27 de Noviembre de 
1890, programa á que se contrae el apéndice núm. 2 
del mencionado reglamento y 7 a disposición tran
sitoria del mismo; se anuncia al público á fin de 
que los que se consideren aptos para desempeñar 
dichas plazas y estén comprendidos en el referido 
art. 5.0 eleven sus solicitudes al Excmo. é Iltmo. 
Sr. Comandante general del Apostadero y Escuadra 
acompañadas de la partida de bautizmo ó acta de 
nacimiento legalizada en debida forma, certificación 
de buena conducta y no tener impedimento que Íes 
inhabiliten para el ejercicio de cargos públicos, así 
como los que justifiquen reunir los requisitos en 
el art. 5 o mencionado. 

Las espresadas solicitudes deberán presentarse con 

quince dias de anticipación al en que se principia
rán los exámenes, en la inteligencia de que estos 
tendrán lugar en la Comandancia de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite desde el dia l.o hasta el 15 del 
mes de Setiembre próximo. 

En esta Mayoría general, sita en el referido Arse
nal, está de manifiesto el Reglamento del espresado 
Cuerpo donde pueden enterarse los interesados en horas 
hábiles de Oficina, tanto de las condiciones para poder 
tomar parte en dichas oposiciones, como del programa 
de las materias sobre que han de versar los ejer
cicios teóricos y prácticos. 

Cavite, 8 de 'Julio de 1895. —Jesé Bellaruis. 

es os 
00 

ce 

O) ni! -cj © 
«2 cu 

-O «2 
o o 

, o 
Í50ü 

« o 
o 

r-, "TTS O^ 

05 «J 

«3 <D 

-̂ 3 03 

O 
P-

a g 
íio a o a 
g .bJ> S .2 

«3 fl O 

^ = S 

í-rSs ce ce S3 ^ 03 o 

</3 

|Q3 03 

ba a 

o -£2 

OJ 

03 03 O 
P-ilp.5 ^ 

03 i - 0 

ir; 03 ce 
a oo 

a « a 

s 

a* 

o as 10 
I <= 

1; © 03 

a—1 
tí ^ 9 
3 w 
2 - = 5-2 i 

Ü o 

a ?-.Q3 i 
•o •or' 
ct o -"^ 
C-tíS 03 . M 

3 £ 
GC 

O g 03-0 

ci O O 

§ i § l 

•o a¿ 

o 
•~ «3 03 . 
" a-a ce 

tí2¿ -• 

u o tí 

O C ¿ 2 
-03 U. 

i3a 

2 « 

3 Ü3 
,2 
o 
c 

S .§ 
1 -6 

* 03 
•a 

© . nS 
-a T3 <« 
O 03 
si . a 
o o 

•a • O 

t6 
• •a eS 
. o 

Ut 
: o 

P. 
• s 
• ¡s 
.a o • co tu 03 

a; 
-a 

03 O CS 
— u 

co 3 ja 

3 - o -.9*0 
S . ^ O H - S ^ 
« . e o.w o o 

.2 _ « eo-Pi2 " 

íí 03 _. ra t/j *̂ra a ~ o 03 « N ° S g - 3 3 
a;-3 a ^ ce o^a-̂ j 
'i? c* -"í 03 3 3 •-5 O 

I I. S 'S 
a a ,-, 0 

l Sí 

3 S 

3 - S. 

fe 
- i 03 © 

je fc^j 

5 o o 

2w 
2 

•i .2 
a g o 
2 P «, 

© P-

23 5 ?" 

i * 
eé © • 

¿ 2 © 

^.5 o 

<•<— 

O I £« 
•3 1.3 
2 © =o 
a S -
C J; C 

U c 2 , » 

.26© 
* 11-2 

X « 3-

| -3 " 

S i 
03 3 

«a. -c 

o 
Q. 
6 

o 
>-
o 
M 
w 

"a 

ü 
33 

o © 1 
~=-3 C 

« ¿ i 
' S O a 

«si. 
3 B I 

I I 



Gaceta de Mtnila.—Núm. 193 de Julio de 1892. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo GuinayangaD. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
bog,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 
Oeste, montes del Estado, y al Oeete, terrenos del 
solicitante, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
ai Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la- 3.a 
al Norte, Este^ Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión aproe-
simada de dichas partidas por no consignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio de Saa Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San Antonio, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo ce 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gena* 
ral, S. Cerón. 

Don Zosimo Daton solicita la adquisición de terreno 
en el barrio tSan Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur, terreno del solicitante y al Oeste, el de Juan 
Tupas; ignorándose la «xtension aproximada por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gabino Lagdameó solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el de Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Arsg-el Peña y de Calixto David; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente? 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresas. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignarse al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expiesan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería de Vito. 

Don Graciano Trinidad Bacarra solicita la adquisición 
de terreno en el sitio tGuinquigong,» cuyos límites 
son: al Norte, de la misma Ranchería; al Este, Súr 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cinco hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ic i ja . Pueblo Peñaranda. 

Don Pablo Padilla solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «Chico,» cuyos límites son: al Norte, 
rio principal; al Este, tierras de Miguel Mabalay; al 
Sur y Oeste, terrenos incultos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco qui
ñones; según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
nera!, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Fermín Tabaquin solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Tampac,» cuyor límites son: al 
Norte, terreno de Paulo Medina, al Este, el de Juan 
Rivera; al Sur, terrenos baldíos y al Oeste, calzada 
que dirige á Pangasinan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de ciento sesenta 
cávanos de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

P.* de la Pampanga. P.0 de S. Miguel de MasantoL 

Don Catalino Zunga so'icita la adquisición de te
rreno en el barrio <S. Isidro,» cuyos límites son: al 
Norte, estero Macá; al Este, estero Dao; al Sur, con 
las de varrios particulares; y al Oeste, estero Santa 
Bula; comprendiendo entre diches límites una super
ficie aproximada de cincuenta cávanos; según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Putblo Concepción. 

Don Luis Cortis solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Lilibaryao,» cuyos límites son: si Norte 
y Este, terreno del Estado; al Sur, el de Alfonso 
Poblado y al Oeste, el de José S. Bañuelos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cincuenta quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gea^ 
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, rio de Calimpac y manglares; al Este y Sur, 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; y al Oeste, 
manglares y rió de Calimpac; ignorándose la exten
sión aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla»» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—"El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Agaton Araña solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbog,» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oeste, rio Malbog y montes del Estado 
y al Este, montes del Estsdo; ignorándose la exten
sión aproxima por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo de Manapla. 

Don Nemesio Josena solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guicay,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, terreno del Estado, al Este, riachuelo Ba-
lolan; y al Oeste, riachuelo Guicay; comprendienlo entre 
dichos límites una superficie aproximada de sesenta 
cávanos de palay, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dol Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Claudio Bentajoso; al Este., ria
chuelo Guicay; al ?ur y Oeste, riachuelo Talabaan 
y terrenos de Aguedo Ardoza; comp:endiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de t-einta y 
cinco cávanos de semilla, según expresa ei intere
sado en eu instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun

cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

de 

Don Plácido Gayatin solicita la adquisición de \ 
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites eon-.-
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al SQI 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos límiu 
una superficie aproximada de treinta y cinco cavanea' 
semilla, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegÜ 
siento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anm 
cia al público para los efectos que en el mismo | 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gen( 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Cariot* 

íic 

Don Ceferino M. Fontbuena solicita la adquisicio 
de terreno en el sitio «Mangjaoac,» cuyos limite 
son: al Norte, arroyo Inonoban, al Este, terrenoi 
del Estado, al Sur erroyo Buncahin; y al Oeste, el d 
Luis Guslilo Barrera; comprendiendo entre dichos lími 
tes una superficie aproxiia^da de cincuenta hectáreas 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 5 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pü.^ 
blico para los efectos que en el mismo se expresan.P 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gen^g 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Puoblo Cabanatuan 

Don Leonor Miranda solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Talipapa,» cuyos límites son: a! 5 
Norte, sapa de Palagay; al Est«, terrenos de Cata-
lino Ortiz Airosco; al Sur, sapa del PalMo y al Oeste,̂  
terrenos de Ramón Aznar, comprendiendo entre di- ú 
chos límites una superficie aproximada de veinte qui-3 
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan.: 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Aroroy. 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición _ 
terreno en los sitios «Bangon Linimtian y otros,» 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, te* 
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento| 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncii 
al público para los efectos que en el mismo se ex» 
presan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calumpang,» y otros cuyos límites 
son: al Norte y Este, terrenos de Manuel Rapa y al Sur y 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de siete quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Suyoc 

Don Pilan ta Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Monde Tacya,» cuyos límites son: 
al Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y al Sur, 
rio Tacya; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de diez hectáreas, s»gun ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el misme 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Macabebe. 

Don Mariano Bustos solicita la adquisición de te' 
rreno en el barrio «San Gabriel,» cuyos límites son: 
al Norte, estero Maralumdum; al Este, rio Tacasan ^ 
terrenos de Prudencio Paras; al Sur, el de Mariano 
Zabala; y al Oeste, rio Saplad; comprendiendo entre 
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. vos límites una superficie aproximada de doce qui
ces, según expresa el interesado en su instancia. 

0 que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
reatas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-

f]\co Para 0̂8 efectos en el uiismo se expresan. 
\ Wnila' 5 de Jlllio de 1892.'^E1 Inspector gene-

S. Cerón. 
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ioi Emilio Galisteo Brumenque, Teniete Coronel pr i
mer Jefe del Regimiento de Línea Manila número 
setenta y cuatro. 

. Hace saber: Que no habiendo sido adjudicadas las 
hez y QĈ Q roraetas, en la, subasta celebrada el día 
^mtiaue-ve de Mayo último, se «onvoca á nueva l i -
j^cion que tendrá , lugar en esta plaza el dia quince 
lei presente mes de Julio con el citado objeto (que 
siurá lugar) ante la Junta económica de este Re-
j'Quento y bajo mi presidencia con sujeción al pliego 
e condiGiories que se halla de maninesto en la Apo-
eracion de este Cuerpo sita en Manila calle de Legaspi 
mero diez y ocho, desde las ocho de la mañana hasta 

aJJQa de la tarde. 
j , ara tomar parte en dicha licitación los proponentes 
)o-v^a reni^r coa Ia oportunidad debida sus pro-

^ciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
le l.Stí exPre5ati ea fin de este anuncio acompañados 
lile ^a.ran^a correspondientes y doeumento que acre-

P ^ i t u d legal para contratar. 
Javite, 8 de Julio de 189?.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don Fulano de Tal vecino de natural de.... ente

rado en en el anuncio y pliegos de condiciones para con
tratar aquí lo que sea) se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de ( . . . ) tanto por ciento sobre 
el importe total: por el precio de su importe; 6 con 
un aumento de ( . . . ) por ciento sobre dicho importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompasa 
el correspondiente talón de depósito de garantía exigido 
en el pliegos de condiciones. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
servicio del suministro de racionesj á los presos po
bres de la Cárcel pública de Cavite, bajo el tipo en 
progresión descendente de 12 4[8 por cada ración dia
ria, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Qaceta de esta Capital nú
mero 285 correspondiente al dia 14 de Octubre de 
1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 8 de Agosto del mes 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos 
de la cárcel pública de Abra, bajo el tipo en. pro
gresión descendente de quince céntimos cinco octavos 
por cada ración diaria, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 8 de Agosto próximo venidero, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 8 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administratiyas 
que forma la Dirección general de Administración 
Civil para sacar á subasta ante la Junta de Almo
nedas el servicio del suministro de raciones á los 
presos de la cárcel pública de la provincia de Abra. 

1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 
raciones á los presos de la cárcel pública de Abra, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 0*15 5i 
de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos pobres, 
de la cárcel de la provincia de Abra. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya sumi
nistrado á los presos pobres, prévia la liquidación 
justificada que formará la Junta Inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la provincia de 
Abra. 

4 a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretexto alguno en la 
cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los dias la ración de los presos pobres que allí 
existan para que pueda precederse inmediatamente á 
confeccionar los ranchos y repartirlos en l i s horas de 
reglamento. 

5.a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de !a provincia de Abra, se compondrán de los 
artículos siguientes: 
Media chupa de arroz y dos onzas de) 

carne condimentada convenien-)Desayuno. 
temente. \ 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de 
esta provincia limpio de polvo, 
palay, bichos ó sustancias extra
ñas por cada preso. 

9 onzas de carne, no pudiendo ex
ceder de la cuarta parte el hueso! 
que contengan. \ 

3 libras de sal de cocina por cadaí Cuando el rancho 
100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela valor 
0*12 4[ pesos por cada 100 presos. 

Pimentón valor en 0*12 4i por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas cla
ses y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

sea de carne. 

Cuando el rancho^ 
sea de pescado. 

11 onzas de pescado fresco por cada 
preso agregando á este indistin
tamente y según las estaciones 
del año para su condimento al
gunas de las frutas ó legumbres 
siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías 
guayabas, santol, brotes, tiernos 
de camote, cancong, pimientos 
y vinagre en cantidad suficiente 
para un buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede sus
tituirse esta ración por otra de 
pescado seco en cantidad 7 li2 
onzas por cada preso agregando 
en este caso para su condimen
tación, mongo seco, calabaza 
fresca ú otras hortalizas de la 
estación y vinagre en cantidad 
suficiente. | 

El contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los domingos, mártes, juéves y sábados se suminíff^* 
trará rancho de carne. 

Los lúnes, miércoles y viérnes rancho de pescado» 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en fel 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no 
hacerlo asi se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad podra imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles la multa de pfs. 5 á pfs. 
50 prévia aprobación de la Dirección general de Ad
ministración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 3.764'06 2[8 quese 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prestar en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración 
con el todo 5 parte de la fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias trascurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del lematante, y con los efectos pre
venidos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca-
zes de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la exte,ncion de la escritura que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasionare la saca de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato á no ser que los herederos ofrez -
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato pj r espacio de dos meses si 
asi conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12, se tendrá por rescindido el contrato 
ó perjuicio del mismo rematante; siempre que esta de
claración tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

! 16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al erecto en la Caja de 
Depósitos la cantidad de pfs. 188^0 2[ 5 p § del tipo 
fijado para abrir postura, debiendo unirse á la pro
posición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do 
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel de sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este^ 
pliego indicándose además en el sobre la correspon- ' 
diente cédu1a personal. 

19 Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que h^bla la condición 16. 
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20. No se admitirá proposición alguna que altere 
'ó modifique el presente plieg-o de condiciones, á escep-
cion del art. l.o en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie, no se someterán k juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 

. qor la via cont mcioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licit cion ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
adjudicándose ai que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la arljudicacion en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora á 
sus interesados. 

Manila 25 de Abril de 1892 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. , vecino de N. , ofrece á tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suministro de 
-raciones de los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de Abra, por la cantidad de pfs.... por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la «Gaceta» 
del dia de de 188 de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acrfdita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. MANILA 

intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Blnondo, naturales. 
Idem mestizos. 
San José . 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Qulapo. 
Sampaloc. 
San Miguel . . » > » 
San Fernando de Dllao. . > » » 
Ermita . . » » S 
Malate. » » > 

15 5 Í 8 ~ 
Manila, 9 de Julio de 1892.—El Director, Dr. Antelo. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

En Tirtud de providencia dictada por el Sr. D. Rosendo Ru-
fasta, Juez de Paz de (ste distr to é interino del de primera 
instancia de este Juzgado en la causa núm. 3058 contra Maca-
r o Morales y otro por hurto, se cita y llama al testigo Isabeio 
Sixto, soltrro, de veintinueve años de edad, natural del pueblo 
de Balaoan de la provincia de Union, cuyas señas porsonales 
son de estatura regular, cuerpo delgado, cara ovalada, ojos, pelo 
y cejas negros, y barbilampiño, vecino que fué de este arra
bal , para que en el término de nueve dias, comparezca ante 
este mismo Juzgada sito en la calle de Salinas, núra . 17, al objeto 
de recibirle decl;'racion en dicha causa, apercibido que de no 
hacer o le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Tondo. á 9 de Julio de 1892.—P. Antonio Martínez. 

Don Alberto Goncellon y Nuñes, Juez de primera instancia de 
esta Capital que actúa con los testigos acompañadf s 
Por el presóme cito, llamo y emplazo ai reo ausente Pió 

Savan para que en el té rmino de treinta d'a», eonlados detde 
Ja publicación del presente edicto, comparezca á esf» Juzgado 
ó en la cárcel p ú b l e a de esta provincia á contestar el cargo 
que contra el mismo resulta en la causa nflra. 5925 por ho
micidio; en la int. Jigencia que de hacerlo agí, le oiré y guar
daré justicia, pues de lo cuntrario seguiré sustanciando dicha 
causa en rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 30 de Junio de 1892.—Alberto Concellon. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaccla de es'a pro
vincia dictada en esta fecha en Ja c. usa núm. 6542 contra V i 
cente T onson por !«sioDes, se cita, llama y emplaza al ofendido 
Vicente Pascual, vecino del pueblo de Polo de esta provincia 
para que en el término de nueve dias, coiitad( s desde el s i 
guiente dia al de la publicación de (ste edicto en la «Gaceta 
oOcial de Manila», se presente en este Jmgado parales e f ic -
tos oportunos en la espresada causa. 

Bulacan y Escr ibanía cíe mi cargo hoy siete de Julio de 1892.— 
Andrés Alvares. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia de esta 
provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
los infrascrito testigos acompañados damos fft. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.*, 2 ^ 3 . ' vez 

al procasado ausente Enrique Llobegat conocido por Tan-Tunco 
a) Diqme, soltero, de 30 años de edad, natural de Emuy del 
imperio de China, vecino de la Paz de esta provincia, üe oficio 
airador, sabe leer y escr bir al estilo de su nación y es da 

estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, cariz chata, 
jx>ca chica, co or moreno, procesado^ausente en la causa t ú m e r o 

1933 por hurto y fa'sificacion, para que por el término 30 dias, con
tados desde la inserción .e este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila», se presente en este Ju7gado 6 en las cárceles de 
esia provincia á contestar a los cargos que contra el mismo 
resultan de la menciona 'a causa, sí asi lo hiciere le oiré en 
justicia, en caso contr'.rio sustanciaré dicha cansa en su au
sencia y rebeldía parándo 'e los perjuicios que hava lugar. 

Dado en Tarlac á 8 de Julio de 1829. Basilio Regaladd.—Ante 
nos. los aconpafiados Pedro Esfinosa, León Almusin Escuidla. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Nuera 
Ecija, se cita, llama? y emplaza al ofendido Perfecto Querijero 
natural y vecino de Baler, Cabecera de la Comandanc a V- M del 
distrito del Principe, para que por el térra no de nueve dias, 
comparezca á este Juzgado para dilisrenoia personal de justicia 
en la cmsa núm. 5181 contra Ambrocio de la Cruz y otros 
ñor detención ilegal, y de no hacerlo en dicho término, se 
le pararán los perjuicios consigu;eiites. 

San I idro y Escribanía de mi cargo, 5 de Julio de 1892.— 
Por mandado de su Sría. , Sandalio R. de los Ríos. 

Don Anse'MO Lach'ca, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de este partido judicial de Zambales. 
En vjr ud de providenc'a dictada por el Sr. Juez de Paz é 

interino de primera instancia de la misma en la causa numero 
2184 que se sigue de oficio en este Juzgado contra Severino 
Cabana, por hurto, se cita y llama á Marcos Montero y Mar
celo Castañeda, para qme en el término de nueve dias, se pre
sente en este Juzgado á declarar en la citada caus >, á contar 
desde la primera publicación de ente e licto en la «Gaceta oficial 
de Manila» bajo ap( rcibimienlo que de no hacerlo se le pararán 
los perjuicios cons guientes. 

Iba á ? de Julio de 1?92.-Anselmo Lachica. 

Don Pedro Villanueva y Avenalez, Juez de Paz en propiedad 
del pueblo de Peñaranda, provincia de Nueva Ecij*, y que 
de estar en el ejercicio de de sus funciones yo el Secretario 
doy fé. 
Por el prefenle cite, llamo y emplazo á Gregorio Cenon, ca

sado, mayor de edad, natural y vecino de este pueblo, de oficio 
labrador, demandado ausente en el juicio de faltas que contra 
el mismo interpone Severino Francisco por el delito de lesiones 
levrs, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial», compar zea en 
la sala de audiencia de este Juzgado de Paz ó en Ja cárcel 
del Tribunal de este pueblo con las pruebas que intenta ba-
lerse, á hacer su-» descargos en el expresado juicio, purs de 
hacerlo asi oiré y jdminis t raré recta justicia y en caso con
trario sustanciare el juicio en su ausencia y rebeldía pa rán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Jmgado de Paz de Peñaranda 7 de Julio de 1832,— 
Pedro Villanueva.—Por mandado del Sr. Juez Martin F . Vara 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de la A r 
mada y Fiscal fle causas de la Comandancia Militar de Marina 
de Manila. 
Por el primer edicto, cito llamo y emplazo al individuo 

Alejo Cayetano, natural de Tlcao, provincia de Antique, de 40 
años de e*dad y desertor del Bergantín Goleta Dos Hermanos ea 
el pueblo de 6umayang«n en el mes de Mar7o did año último 
para que en el término de treinta dias, se presente en esta 
Fiscalía para declarar en una sumarla qus me hallo instru
yendo. 

Manila, 9 de Julio do 1892.—Manuel Calderón.—Por su man
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio d-í la Ar
mada y F seal de Causas de la Comandancia Militar de Ma
rina de Manila. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emi.lazo á los individuos 

José Mesías, Agapito Mayuga y José Florf» tr púlanles que 
fueron del Pbot. «Porvenir (a) Fortuna», en 7 de Mayo de 1891, 
para que en el término de treinta dia-, se presenten en esta 
Fiscalía para declarar eu una sumaria qae me hallo instru
yendo. 

Manila, 9 de Julio le 1892.—^Manuel Calderón.—Por su man
dado, Gabriel Sucgang. 

Don C á r k s Batlle Calvo, pr'mer Teniente del Regimiento de 
Linea Visayas núm. 72 y Ju'z Instructor de la causa seguida 
de ór.ieu del Excmo. Sr. Capitán General de este Disrríto, 
al ¿oldado de este Regimiento Pedro Oracio Ani t por el deliio 
de segunda deserción al frente del enemigo llevándose las 
armas y municiones el dia veintiocho de Abr i l de este año 
en llagan. (Míndanao) 
Por la presento requisitoria l amo, cito y emplazo á Pedro Ora

do Anit , soldado del Regimiento de Linea Visayas, n ú m . 72; 
natural de Ibajay, provincia de Capiz, soltero, de -0 años dé 
edad, cuyas señas personales soa las siguiente: pelo negro, ce
jas al pelo, nariz chata, barba ninguna, boca regular, color mo
reno, y de un metro se scieotos s ete ra límitros de estatura, 
para que, en el preciso térorno da cuarenta dus, contados do'de 
Ta publicao on de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila», 
comparezca en el Cuartel de la Luneta de » s'̂ a plaza á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán General de este dis
trito se le sigue por el delito de deserción ĉ  metido en I l i -
gan el dia veintiocho ríe Abrí ; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado será declarado revelde, pa
rándole ei perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles cómo militares y de rolicía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado Pedro Oracio Anit , y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de la Luneta y á mi disposición, pues asi lo tengo 
acorda io en diligenciado este día. 

Dado en Manila, á 4 de Julio de 1393.—Gárlos Batlle. 

Don Jo.eé Paez Orijuela, Capitán de la Tercera Linéa del vein
t iún Tercio de la Guardia Civi l , Juez Instructor de una 
causa seguida sobre atropello y lesiones á fuerza de este Ins
tituto. 

Ignorándes i el paradero dei chino Pedro Lfm, por otro nom
bre Pedro Castañeda, y el del iadio, Sotero Muñoz: natural el 
primero de Chinean del Imperio china, de treinta años de 
edad, poco más 6 nuños , soltero y estuve residiendo a lgún tiempo 
en el pueblo de Capas de esta provincia de Tarlac y el ú l 
timo, es natural del pueblo de Minalin y avecindado en el 
de Angeles de la provincia de la Panpanga; soltero, de treinta 
y tres años de edad, y de oficio albíñ l , á los cuales indi
viduos me hallo procesanda por les motivos antes indicados 

Usando de las atribuciones que rae concede el código de Jus
ticia Militar, por el presente primer edicto, llamo «ito, y em
plazo á dichos individuos, para que en el té rmino de t r t in ta 
dias, a contar desde la fecha, comparezcan en este Juzgado 
do Instrucción, cito en la Casa Cuartel de la sección de esto 
Tercio establecida en esta cabecera de Tarlac, á fia de qae 
seaa oidos sus descargos, bajo apercibim'euto de ser declarados 
rebeldes si no io verificaren en el referido plazo, siguiéndoseles 
t i perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas Jas autoridades tanto civiles como Militares 
y á los agentes de Policía juJicial para que practiquen activas 
diligencias en busca de los referidos procesados y caso de ser 
habidos los remitan en calidad de presos á este Juzgado de 
Instrucción, . pues ESÍ lo tengo acordado en providencia de 
este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p^u 
insértefe en la «Gaceta oficial de Manila». 

Dado en Tarlac Cabecera de la provincia del mismo 

I 

á 3 de Julio de 1892.-8! Capitán Juez Instructor.—Jos^S 
1.a Secretario Isabeio Por su mandato El Gobierno de 

C-ferino Alvarez Fano, Capitán primer Teniem. 
Sección de la sesta linea del vigecimo T rcin 

Don 
cuarta sección ae Ja sesta línea riel vigec;mo i rcir, 
Guardia Civil, liaciendo uso de Ifis facúltales que la r 
Enjniciam ei.'to militar me concede, cito, llamo y empiJ 
ocho individuos desconocidos que en la madrugada deij 
de Enero último, asaltaron la casa de AnEStas 'o Garctó 
barr o de S. Gabriel de la comprehenclon del pueblo ja 
say, amirrando á este á un árbol próximo •» ia casa $ 
á su compiñ^ro Doroteo de Vi l l a , robándo'.es tres cédu). 
socales y cuatro credenc al s, dos de vac s y dos • 'eá 
para que eu el térm no de diez días , á contar desde 1? 
caeion del tercero llamamiento comparezcan en este jj 
prra responder á los cargos que les resultan en la c! 
referencia que como Juez me hallo instruyendo advirti, 
que de no hacerlo serán declarados rebe'des. 

Sup ico á los autoridades ordenen la busca y captura 
chos criminales, naturales al parecer de la provincia de 
cuvos nomb-es y demás señas se i jnoran . 

Y para que tenga efecto lo mandado se publi 'aelpt 
en !a «Gaceta oficial de Manila», Talisay t de Julio 
—Geferino Alvare¿.—Por mandato del Sr. Juez.—El S 
Mariano Balboa. 

S?r.h 

Don Geferino Alvarez Fano, Capitán primer Teniente 
cuarta Sección de la sesta línea del vigésimo Tercio da la 
día Civil , haciendo uso de las facultades que la Ley d e l 
ciamiento militar me concede, cito, llamo y emplazo á los( 
individuos desconoeidos que en la tarde dél día ocho de P| 
último, atajaron en el punto denominado Panim, que slr 
límite entre esta provincia y la de Gavite, á ocho iniú 
naturales de Calacá y Lemery, dando muerte á los nomb 
Gil Saquín y Andrés ae los Reyes, para que en el tértai] 
diez dias, á contar dfs''e la fecha do la publicación del t 
I'amamiento, se presenten en este Ju7gado para respon 
los cargos que les resultan en el proceso de referencia que 
Juez instructor me hallo instruyendo, advirtiéndoles que 
hicerlo serán declarados rebeldes. 

Suplico á los autoridades se dignen ordenar la busca y c» 
de los referidos individuos, al parecer de la provincia de (¡j 
cuyos nombres y demás señas se ignoran, remitiéndole 
caso á disposición de este Juzgado. 

Y para que tenga efeato lo mandado se publica la presenil 
la «Gaceta oficial de Manila..» Taüsay á 6 de Junio de 1892.̂  
riño Alvarez.-Por mandato del Sr. Juez.—El Secretario, Mi 
Balboa. 

Don Geferino Alvarez Fano, Capitán primer Teniente j Q 
cuarta Sección de la sesta linea del vigésimo Tercio d i 
Guardia Civil , haciendo uso de las facultades que la Le) 
Ejuiciamiento mili tar me concede, cito, llamo y emplazo »Qer 
es'e tercero llamamiento á los paisanos naturales del ^ 
de Tanauan, Marcelo Malabanan, Mariano Malabanan i 
tal Isidro que en compañía de Salustiano Lugo y Victol 
Lanceta, que se encuentran en la actualidad en la | 
publica de esta provincia, asaltaron la casa de JacoboJj 
del barrio de Pantay (Tanauan) entre diez y once de la i 
de Febrero último robando uu toro dos credenciales dei 
baos y una cédula personal p-rteneciente al robado, Jacobi 
vier, aquien dejaron amarrado á un ai bol de un bosque ""^ 
mediato á dicha casa, para que en el término de diezdlil^i1 
contar desde la fecha de U publicación de la presente se¡ 
senten en este .'mgado á responder á los cargos que i l 
sul tán en la causa que como Juez instructor me hallo slgra 
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por el expresado delito, advirtiéndoles que de no hacerlo s mteí 
declarados ráb idos. 

Suplico á las autoridades se dignen ordenen la busca y 
tu^a do dichos individuos poniéndol s en tal caso á dispál 
de este Juzgado. 

Y para que tenga efecto lo mandado se publica la prei 
ea la «Gaceta oflei l de Manila», en Tal'say á 17 de jluni 
1893.—Cef Tino Alvarez.—Por mandado del Sr. Juez— 
tario, Mariano Balboa. 

S 

e m 
Don Geferino Alvarez Fano, Capitán primer Teniente | 

cuarta sección de la sesta ínea del vgó.simo Tercio de la.9 
dia Civil , haciend) uso de las faculiades que la Ley de 
j u ciamiento militar me concede, cito, llamo y emp aco . 
once ín i i v i uos desconocidos que en compañía de Juan M 
bay intentaron asal ar y robar la casa oe D. Isidoro Pera 
barrio ¿e Nattmiesu del pueblo de B tuaii. en la madrugad» 
día veintiocho de Mayo de mi l ochocientos noventa y uno,!, 
que eu el término do diez dias, á contau desde la jubllca 
del prosente tercero llamamiento se presenten «n este Juzg 
á responder á los cargos que les resultan en el proceso de 
ferencia que como Juez m fuctor me hallo siguieado, u 
tiéndales que de no hacerlo serán declarados rebeldes. 

Suplico á las autoridades ordenen lo busca y captura IJI 
chos individuos cuyes nombres y demás señas son descom 
dos remitiéndos les en tal csso a disposic on de este Jaq ' 
. Y para que tenga afecto lo mandado se publica la presi 
en la «Gaceta oflctal de Manila,» en Taüsay a 30 de Junio 
1S92. Geferino Alvarez.—Por mandato d«l Sr. Juez.—El Secri on 
rio, Mariano Balboa. 

20 jeneí 
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Don Geferino Alvarez Fano, Capitán primer Teniente 
cuarta Sección de la sesta l ínea di 1 vigésimo Tercio 
Guardia Civi l , ha:iendo uso de las facultades que la Ley 
Enjuiciamiento militar me concede, cito, llamo y empla 
este tercero llamamiento á los dos individuos desconocido 
en eompaiua de Gatalino Ganin y Alejandro de Torres, i 
ron y robaroa á los vecinos del pueblo de Batangas, Mig"! 
de Joya y Rafael Anda!, en terrenos dei barrio de BollK| 
oscurecer del dia tres de Mayo de m i l ochocientos nov( 

Í uno, para que en el término de diez dias, á contar 
a publicación de la presente, se presenten en este Juzgi 

para respender á los cargos que le resultan en la causa 
como Juez instruotor me hallo instruyendo por el exprejl 
deliio, encargándoles que de no hacerlo serán declarados reber 

Suplico á las tuto;idades se dignen ordenar la busca f 
tura de dichos, remitiéndoles en tal caso á dispesicion a< 
Juzgado. 

Y para que tenga efecto lo mandado se publica la prf* U11u 
en la (Gaceta oficial de Manila», en Taüsay v inte defl 
de 1892.—Cefer no Albares.—POP mandato del Sr. Juez El 
cretario Mariano Balboa. 

Don Geferino Alvares Fano, Capitán primer Teniente de 
sesta Línea del vigecimo Tercio de la Guardia Civi l , hacifi 
uso de las facultades que ia Ley me concede cito, ll»1* 
emplazo á los individuos Segundo Silva y Marcelo MalaM 
que el dia diez de M?rzo último en compañía de Carlos 
y un tal llamado Félix, atajaron y robaron dos loros á Bfl 
Oruga vecino del barrio de Malaqumg pulo (Tanauan infiriéfl1 
algunas heridas de arma blanca-, para que en el térniM| 
diez días, á contar desde la publicación del (presente W 
llamamiento comparezcan en esto Juzgado á responder * 
eargos que les resultan en la causa que como Juez Instr11 
instruyo por dicho delito bajo aperclbimieto de ser declarJ 
rebeldes; suplicando á las autoridades que procedan á la 
tura de aquellos cuyas señas personales se ignoran. 

Y para que teng-i efecto lo Mandado se inserta esta ™ 
sitoria en la «Gaceta oficial de Manila», ea Taüsay a 20 
de 1892.—Geferino Alvares.—Por mandato del Sr. Juez m 
cretario. Mariano Bolboa. 

IMP. DE RAMÍREZ • COMP.—MAGALLANES, NUM- * 

¡ícu] 

s 3J 

na 
Pul 

Haa 
obej 
elac 

co;u 
t r l 

¡icitul 

Pa 
i vaca! 
30 

Lo| 
sus 
menl 
pueal 
joreá 

MÍ 
VilU 

H 
le J 

ral 
•iesf 


